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Por reparto del 13 de diciembre de 2024, correspondió conocer en el efecto 

devolutivo del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 

contra la decisión adoptada en auto del 11 de diciembre de 2024(dictado en 

audiencia inicial), que negó decreto de prueba pericial.1 

 

Por reparto del 3 de julio de 2025, correspondió conocer del recurso de 

apelación de la sentencia de fecha 26 de mayo de 20252, que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

Significa lo anterior, que se profirió sentencia de primera instancia sin que se 

haya resuelto el recurso de apelación del auto que negó decreto de prueba 

pericial. 

 

De conformidad con los incisos 11 y 12 del artículo 323 del C.G.P., el hecho 

de no haberse resuelto los recursos de apelación en el efecto devolutivo o 

diferido no impedirá que se dicte sentencia, pero quedarán sin efecto las 

decisiones del superior que hayan resuelto apelaciones de autos, cuando el 

juez de primera instancia hubiere proferido la sentencia antes de recibir la 

comunicación de que trata el artículo 326 ibidem y aquella no hubiere sido 

apelada.  

 

Como en el presente caso al momento de proferirse la sentencia de primera 

instancia no se había resuelto el recurso de apelación contra auto y la 

sentencia fue apelada, es del caso acumular la presente actuación al trámite 

de apelación de sentencia, para en su momento, resolver al abordar el fondo 

del asunto en la misma. 

 

                                                           
1 índice 56 SAMAI 
2 Índice 90 SAMAI 

https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/4100133/41001333300320220001600/E4ACD4CBA88F41FFC7C43757E48A4194480387D064301A85056A48F35C7D205E/2


Así las cosas, se concluye que debe tenerse como proceso principal el 
identificado con el número de radicado 41001 33 33 006 2024 00006 02. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
GERARDO IVÁN MUÑOZ HERMIDA 

Magistrado ponente 
 

 

 

 

 

 


